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Modifican el Reglamento de Notas de Crédito Negociables

DECRETO SUPREMO Nº 017-2004-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante Decreto Supremo Nº 126-94-EF, se dictó el Reglamento de Notas de Crédito
Negociables;

              Que, es necesario modificar el límite de la compensación o devolución del Saldo a Favor
Materia del Beneficio a que se refiere el artículo 4 del Reglamento de Notas de Créditos
Negociables, aprobado por Decreto Supremo Nº 126-94-EF y normas modificatorias;

              En uso de las facultades por el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del
Perú;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 4 del Reglamento de Notas de Crédito
Negociables, aprobado por Decreto Supremo Nº 126-94-EF y normas modificatorias, por el siguiente:

              “Artículo 4.- La compensación o devolución a que se refiere el artículo 3 tendrá como límite
un porcentaje equivalente a la tasa del Impuesto General a las Ventas incluyendo el Impuesto de
Promoción Municipal, sobre las exportaciones realizadas en el período. El Saldo a Favor Materia del
Beneficio que exceda dicho límite podrá ser arrastrado como Saldo a Favor por Exportación a los
meses siguientes.

              El Saldo a Favor Materia del Beneficio cuya compensación o devolución no hubiere sido
aplicada o solicitada, pese a encontrarse incluido en el límite establecido en el párrafo anterior, podrá
arrastrarse a los meses siguientes como Saldo a Favor por Exportación. El monto del referido saldo
a favor incrementará el límite indicado en el párrafo anterior de las exportaciones realizadas en el
período siguiente.”

              Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de enero del año dos
mil cuatro.

              ALEJANDRO TOLEDO
              Presidente Constitucional de la República

              JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
              Ministro de Economía y Finanzas


